
Eusebio número 13, 46470-Albal (Valencia) que esta
Junta Arbitral ha dictado el acuerdo que a continuación se
transcribe:

No habiendo sido posible notificar a: «Embalajes
Seimac S.L.», la citación para la asistencia a la celebra-
ción de la vista acordada por esta Junta Arbitral, por:
Desconocido, a medio del presente se le hace saber lo
que sigue:

Presentada reclamación hecha por: «Christian
Salvesen Gerposa S.A.», contra: «Embalajes Seimac
Sociedad Limitada», que ha dado lugar a la controversia
número: 25/2005, y al objeto de que pueda actuar en
defensa de sus intereses y derechos, se le notifica que la
vista oral de la referida controversia se celebrará el día: 20
de junio de 2005, a las: 9,00 horas, en: La estación de
autobuses de Santander, Cantabria (Planta comercial,
Junta Arbitral), debiendo acudir con las pruebas que
estime pertinentes en apoyo de su derecho.

Para la comparecencia en el tramite de vista oral no
será necesaria la asistencia de abogado ni procurador. De
comparecer  por medio de legar representante,  deberá
acreditarse esta representación mediante poder notarial o
escrito dirigido a esta Junta Arbitral al efecto.

Se efectúa esta  notificación con la advertencia de que
la incomparecencia de la  parte reclamada no impedirá la
celebración de la vista y el dictado del laudo arbitral.

Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación
y documentos acompañados se encuentran a disposición
de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral.

Lo que se hace público a los efectos que determina el
apartado 4 del artículo  59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 25 de mayo de 2005.–El secretario de la
Junta, Fernando Plaza Cañizares.
05/7109

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución
del proyecto, modificado número 1 del acondicionamiento
de Plataforma. Carretera CA-825, Nestares-Barrio, p.k.
0,000 al p.k. 7,800. Tramo: Nestares-Barrio. Término
Municipal de Campoo de Suso.

Aprobado el proyecto de referencia con fecha 14 de
abril de 2005 y declarada la urgente ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 24 de junio de 2004, en aplicación de
los dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se ha
resuelto señalar las fechas y horas que a continuación se
detallan para proceder al levantamiento de las actas pre-
vias a la ocupación de las fincas que resultan afectadas.

En consecuencia, esta Secretaría General,
Convoca a los titulares de los bienes y derechos inclui-

dos en este expediente de expropiación forzosa, procedi-
miento de urgencia, y que figuran en la relación adjunta,
para proceder al citado levantamiento en la fecha y hora
que a continuación se indican:

Fecha: 15 de junio de 2005.
Hora: De 9,30 a 13,30 horas.
Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al

propio terreno, si así se estimara conveniente, en las
dependencias pertenecientes al Ayuntamiento de
Campoo de Suso.

Esta publicación, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, servirá a efectos de notificación en caso de propie-
tarios desconocidos o aquellos que se ignore su residencia.

Los titulares de los bienes y derechos afectados, debe-
rán asistir personalmente o representados por persona
suficientemente autorizada para actuar en su nombre,
aportando los documentos públicos o privados acreditati-
vos de su titularidad junto al último recibo de la
Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa,
de un perito y de un notario. El titular afectado, deberá ir
provisto de su correspondiente Documento Nacional de
Identidad.

Hasta el levantamiento de las citadas Actas Previas,
podrán formular por escrito, ante la Sección de Expro-
piaciones, dependiente de esta Consejería, cuantas ale-
gaciones se consideren oportunas a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 24 de mayo de 2005.–El secretario general
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Víctor
Díez Tomé.
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